
  

NOTARIA VIGESEMA QUINTA    
    

    

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

] CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA 

2 AREPULS.A. 

3 CAPITAL ALTORIZADO: USS 1.600,00, ——-—-- 

4 CAPITAL SUSCRITO: USS 800,00 ———=—==-= 

5 En la cuidad de Gua aquil. capual de la Provincia del Guavas, Republica del Ecuador. how 

6 dia  tremia de Agosto del doz mui once ante el Abogado NELSON GOMEZ 

7  MAQUILON Notaño Vigésimo Quinto Encargado del Camon Guavagquil. comparecen por 

8 sus propios derechos. la señorita MARÍA MAGDALENA ORRALA MERCHA). sohera. 

9 ejecutiva: el señor EFREN AGUSTIN BORBOR PEÑAFIEL, soltero, ejecutivo. los 

10 comparecientes ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados en esta ciudad. a quienes 

11 identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

12 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

13 — indicado con amplia y entera liberiad para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

14 que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sirvase autorizar en el 

15 — Registro de Escrituras Públicas a su careo . una por la cual conste la Constitución de una 

16 Sociedad Anónima que se otorga al ienor de las cláusulas siguiemes: CLAUSULA 

17 PRIMERA: PERSOMAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

18 — contrato Y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónim 

19 que se denominada AREPEUL S.A.: los señores: MARIA MAGDALENA ORRALA 

20 MERCHAN y EFREN AGUSTIN BORBOR PEÑAFTEL. Todos por sus propios 

  

21 derechos. domuciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

22  CLAUSULA SEGUNDA: La Compañia quese constifuve mediante esie contrato se 

23 — regirá por las disposiciones de la Lev de Compañías. las normas del Derecho Positivo 

24 — Ecuatonano que le fueren aplicables 1 por los Estatutos Sociales que se inserian a 

25 — cominuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: AREPUL 

26 S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 
PS Velas 

do aa SES, 
27 — DOMICILIO.- ARTÍCULO PREMERO.- Constituvese en esta ciudad la Amp o     
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 equipos pesados. camineros y a pedal: turbinas y motores de combustión imterr 

2 maquinarias livianas y. o pesadas: reparación mecanica. hidraulica eléctrica de automotores 

3  enderezada Y pineda: herramientas para taher mecánicos ensamblaje. industria 

4 metalmecánica: montaje. mantenimiento electricos: a la importación. exportación. distribucion. 

5 compra venta comercialización elaboración alquiler, fabricación de Juguetes. juegos 

6 infantiles, libreria, papeleria. utiles y eguipos de oficina kiosco. bazar Y perfumeria: 

7 uniformes. ropa en general. prendas de vestir, fibras. tejidos. hilados, calzados: accesorios 

S — para máquinas. fotocopiadoras. faxes, impresoras. equipos y materiales de imprema y 

9 — repuestos asi como de su malena prima conexa (pulpa nta) y toda actividad vinculada 

10 al ramo de imprenta: articulos de vidrio. cristal hierro. acero. bronce, cerámica ferreteria. 

11. artesania. elecirodomésticos. cordeleria, productos de cuero. productos no tradicionales. 

12 parael hogar. deporte y aletismo, equipos de seguridad. instrumentos de música: mercaderias 

13 — para el confon y decoración del hogar asi como tambien asesoramiento: madera en todas su 

14 — lineas, procesadas y manufacturadas: jovas y armeculos conexos en la rama de la joverta: 

15 — bebidas aleohóheas: purnicación filtración. ozonificación envasados de agua mineral y 

16 gaseosas: mediante el desvene, desecación v otros trabajos relacionados con la hota del tabaco 

17 — quese emplea para la fabricación de cigarrillos. cigarros. picaduras. tabaco para mascar v rape. 

18 — telas de pieles, productos de conítteria. toda clase de conservas. productos alimentucios y 

19 — gomestivles denivados de frutas. verduras » hortalizas. Ímotes en general envasado o al granel : 

20 — accesorios de reloje prestar servicios de expedicion Y recepción de Carias. tanetas 

21 paquetes. postales y otros servicios de correo: alquiler de toda clase de muebles y accesorios 

22 relacionados para eventos Y banguetes sociales de toda indole: siembra. cosecha de toda 

23 clase de Mores. rosas. orquideas, por cuenta propia o de terceros (HMoriculturar productos 

24 elaborados de origen agropecuano. agricola avicoia e industrial en la rama alimenticia. 

253 — metalmecanica v textil magumarias Y equipos agmcolas. pecuarios. industriales y electricos. 

26 — fabncación distribución. venta, comercialización de balanceados paro animales en general. 

27 — ferulizanies, producción de biocombustibles: se dedicará a la 1 ¡9ori EA O 

28 — explotación de toda clase de metales preciosos que 3e encuer 

tu
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" NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

lo como came. embutidos. menudencias frescas. cocidas o conservadas. extracios. cueros. 

2 huevo. lana, cerdas. plumas grasas, sebo Y Queso: maquinarias. equipos Y productos 

3 necesarios para la agriculra y ganaderia: e) Á la verificación de calidad de productos 

4 agroindustriales. explotación de productos e insumos agricolas como: banano. onto. 

3 — plátano. vuca, piña mango: efectuar inspecciones del producio come: camarón  cals 

6 cacao, pescado congelado. productos enlatados. rutas perecibles conel proposito de 

7 establecer su calidad condición, cantidad emutiendo las respecuvas cerificaciones: 

8 productos al granel tales como azúcar, maiz, trigo. soreo. bobina de papel, lenteja: h) Se 

9 dedicara al fletamento. operación y represemación de Compañias. Agencias Macionales o 

10 — Extranjeras: reparación de contenedores tanto para carga refngerada como para carga no 

11. refrigerada motores, repuestos accesorios, vituallas Y equipos para buques. Podra 

12 — participar en pnvatización O concesiones Portuana: A la consolidación Y desconsolidación 

13  decargay trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamuentos. calladuras. 

14 — incendios. remolques: asi mismo a la prestación de servicios portuaños tales como: 

15 — arendamientos de cabezales, montacargas. estrobas, medios para manteninuemo Y 

16  kmpiweza a bordo de los buques y gastos de escalaen Jos puertos ecualorianoz Y 

17 — aduaneros, producto del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones 

18 de la cual la compañía utilizara tecnologias modernas para lograr su objetivo. protección 

19 y cuidado. i) Podrá prestar servicios de asesora en los campos jundicos tamo en el 

20 área privada Yo pública economico. immobiliario y financiero, Investigaciones de 

21 mercadeo y comercialización interna: Recuperación de cartera judicial y extrajudicialmente: 

22 3) Instalación explotación Y admimstracion de supermercados. estaciones de servicio de 

23 combustibles: k) Se dedicará al negocio y agencia de Publicidad o propaganda pública o 

24 — privada. a través de la Prensa. Radio. Televisión. Peliculas Cinematográficas y Caneiez 

25 impresos. o por cualquier otra lorma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

26 creara en locales privados o cerrados o en la via o paseos públicos y en distintos ES 
e as Ses, >, 

27 — para lo cual podrá promover. crear o elaborar los videos + promociong* úe 

28 necesarios: producción de toda clese de eventos artísticos nacionales e ifiernas! 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

  

  

  

  

      

    

  

DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

lo marsguenias, club. discotecas. cafeterias. centros comerciales, crudadelas vacacionales. 

2 parques mecánicos de recreación. Instalar Y admuwustrar bodegaje de articulos de 

3 consumo masivo, alimentos y víveres. q) Prospección, expioración. explotación de toda 

4 clase de minas canteras. vacimientos. arena de rios. fundición, refinación Y comercialización 

5 e industralización de minerales y metales en forma de materia prima, 1) La importación 

6 exportación, distribución, compra-venta, comercialización. elaboración intermediación, de 

7 "productos relacionados con la telefonia móvd o fija administración de locales 

8 dedicados a la telefonia móvil o fija de manera especial a la prestación de servicio 

9 — telefónico a través de locutonos.o cabinas telefónicas, fabricación instalación. equipos. 

10 sistemas. pruebas y mantenimientos de cimiralos 8 elefónicas v de radio enlace: suministros 

11 de baterías Y motores generadores pita” sistemas de telecomumcaciones: e instrumentos de 

12 — pruebas y equipos de medición: repuestos de climatización: telefonos Celulares. tarjeta 

13 de comumcación prepas asada. incluyendo Iiemnet convencional e intemacional Y 

l4 — buscapersonas: estadísticas, * tráfico ¡elefónica. calidad de servicio: asi como la 

15 — explotación o utilización 4 frecuencias e eléctricas. telefónicas o satelitales a traves de 

16 — concesiones otorgadas por el Estado con finés educáfivos o con cualquier otro propósito. Venta 

17 — de cables, materiales y accesorios para lá construcción, instalación mantenimiento y 

18 — úscalización de sistemas de redes teleféhicas: construcción de acometidas: construcción de 

19 — plantas externas: construcción de obras civiles y canalización telefónicas: limpiezas y 

20  mamentmmemnto en general s) Se dedica a la revision y emusión de boletos. Chequeo de 

21 pasajeros. Mansjo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana. Embargue de 

22 pasajeros, Operaciones de peso y Balance. Hoja de carga. Plan de Vuelo computarizado. 

23 Datos Meteorológicos. Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión 1) 

24 — Transformación de materia prima en productos terminados 10 elaborados: u) asesorar 

25 — organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en terrenos propios o de terceyos o 

26 — fiscales, instalar o explotar viveros forestales. efecruar trabajos de conservación forestal. 

27 — desmomes de bosques o extracción de productos forestales y recuperación de tierras áridas 

28  desunmadas a la fo a forestación. W) Impresión. encuadernación. grabado v 
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NOTARIA VIGESEMA QUENTA 

  

  

  

  

   

DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

l Las acciones se anotaran enel Libro de Acciones y Accionistas donde se registraran también 

2 loz traspasos de dominio e pignoración de las musmas-ARTICULO DECIMO.- La 

3 — Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

4 pagadas. entre tanto. solo se les dará a los acelonistas certificados provisionales Y 

3  nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En la suscripción de nuevas acciones 

6 per aumento de capital, se preferira a los accionistas existentes en proporción a Sus acciones. 

7 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podra segun los casos y atendiendo au 

$8 la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

9 - articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

10 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO 

11. DECIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General, que 

12 constituye su órgano supremo. La admunistración de la compañía se ejecutará a través del 

13 Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

lá — imdican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

15 — componen los acciomstas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO DECIMO 

16. QUINTO- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

17 meses pestenores a la finalización del ejercicio económico de la compañia previa 

18 — convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

19 — prensa. en uno de los penodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad 

20 con oche dias de anticipación por lo menos al fijado para la reumon. Las convocatorias 

21 deberán expresar el lugar. día. hora y objeto de la reunion -ARTICULO DECIMO SEXTO - 

22 La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tempo previa la convocatoria del 

23 Presidente o del Gerente General. por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

24 represente por lo menos el vemtieinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 

25 — ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO - 

26 — constituir quorum en una Junta General se requiere, si se trata de cad 

27 — concurrencia de un múmero de accionistas que represeme por lo menogilo mitia del 

23 — pagado. De no conseguirlo. se hara una nueva convocatoria de acustló 
352      3 2 5 
    

 



  
   

    

doscientos tremta y siete de la Lev de Compañias. la misma que comendra la adveneneia de 

que habrá guoram con el mimero de acciomstas que concurmieren ARTÍCULO DECIMO 

OCTAVO.- Los accionisias podran concurmí a las Juntaz Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVEMXO - En las 

Jumas Generales Ordinarias. luego de vendficar el quórum se dará lectura y discusión de lo 

informes del administrador Y comisarios. Luego se conocera Y aprobara el balance 

el estado de perdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparo de utilidades Íiquidas. 

construción de reservas. proposiciones de los accionistas, y, por ultimo, se efecmoaran las 

a 27 tb
 Y4 md
 

O 77
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7 sa ml
 

mm
 E O elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese penodo segun 

VIGESEIMO.- Presidira las Juntas Generales el Presidente y actuerá como secretario el Gerente 

General pudiendo nombrarse. sí fuere necesario. un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Junias Generales Ordinarias % 

Extraordumanas se trataran los asumtos que especificamente se havan punmtualizado en la 4 
ho 

Convocatona-ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de 

la tv ratoza maran Y = Lara E “an en E alosamual anondo la junta general se lomarán por simple mavoneo de votos en relación al capral pasado 

1F
4 concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Lev o estos estarunos, exigl 

mavor proporción las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todoz los A prop 8 

o Extraordinena se concederá un receso para que el Gerente General como secretario, 

redacte un acia, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 7) mn 
Ca
 

a ro
 

po
 

0)
 

po
 cb
 

es
 

o
 fe
 

“h
 al
 sn “o
 

Ed
o 

nm >
 

pa
 

23 a z soda 2 han, ar? . erol o ralaz A A Aa o las acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones e acuerdos E 

emvraran de inmediato en vigencia, Todas les actes de junta general serán firmadas por el 

Presideme y el Gereme General-Secrerano e por quienes haevan hecho sus veces en la 

reunion Y se elaboraran de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Jumas Generales podran realizarse sn CoOnvocelona previa si 30 

haliare presente la totalidad del 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTOS GUAYAQUIL 

1 la fusión: la disolución anticipada de la compañia. la reacuvación de la compañia en proceso 

2 de liquidación, la convalidación y en general. cualquier modificación de los estatutos. habra de 

3 concurar a ella la mitad del caprial pagado. en segunda convocatoria bastará la representación 

4 de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

5 quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria. la que no podrá demorar 

6 más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mm modificar el 

7 objeto de esta La junta general así convocada se constiuira con el número de accionistas 

$ presentes, para resolver uno o mas de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

9 — particulares en la convocatoria que se hagn-ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

10 — atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente 

11. General y Vicepresidente de la Compañia, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

12 funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente: b) Elegir uno o más comisarios quienes 

13 — duraran dos años en sus funciones: Cc) Aprobar los estados financieros. los que deberán ser 

14 presentados con el informe del comusario en la forma establecida por la Ley de Compañias 

15 — vigente: d) Resolver acerca de la distibución de los beneficios sociales: e) Acordar el 

16 — aumento o disminución del capital social de la Compañia: f) Autorizar la transferencia. 

17 — enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

18 — compañía: g) Acordar la disolución o liquidación de la compañia antes del vencimiento del 

19 — plazo señalado o del prorrogado. en su caso. de conformidad con la Ley: h) Elegir al 

20 — liguidador de la sociedad: 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración de 

21 conformidad con los presentes estatutos: y. 3) Resolver los asumios que le corresponden por la 

22 Lev, por loz presentes estatutos o reglamentos de la compañía. -ARTICULO VIGESIMO 

23 SEPTIMO.- Son  aimbuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

24 individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la compañia: —b) 

25 — Adramistrar con poder amplio. general y suficiente los establecimientos. empresas. 

26 — instalaciones y negocios de la compañia. ejecutando a nombre de ella, toda, alas 

27 contratos sin mas limiaciones que las señaladas en estos Estatutos: 0) Dira Pili vá 

23 — Ingresos y gastos: d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su re. cl ab de     
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Suscribir pasares, letras de cambio. + en general todo documento civil o comercial que bugs 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias. 1% Laz 

demás sinbuciones que le confieren los estatutos: 

  

facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. .-El Vicepresidente de a 

Compañia tendra los sigwentes deberes 4 aimbuciones: 2) Cumplir y hacer cumplir las 

Vicepresidente no ejercera la representacion legal judicial ni extragudicial de la sociedad. 

so unicamente en loz casoz en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en el armeutlo amenor. ARTICULO VIGESIMO NOVENO - 

Son atribuciones v deberes del o los convzanos. lo dispuesto en el articulo doscientos setenta Y 

nueve de la Lev de Compañias -CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 

. E las paucaz Herarminadoz am la Ta da mroñl A compañia 3e disolvera por ias exusas Odbiena nadas en la LN ae Cor apar vas. en tal Caso. 

crdmarias y nomenativas de un dolar coda una y ha pagado el veimiicinco por ciento del 

4-2 + A io an ai . 
vajor as cas ima de ellas! 
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V-477563 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía AREPUL S.A. de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ORRALA MERCHAN MARÍA MAGDALENA $ 100.00 
BORBOR PEÑAFIEL EFREN AGUSTIN $ 100.00 

TOTAL Ss 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

AQUÍ YO TA, 
XK e vo, 
AS A, 

E AGA Ey     
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

    

    

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Cuenta de Imegración de Capital otorgado por un banco de esta localidad.- Los Accionistas 

pagaran el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en 

ei plazo de dos años. Lo pasarán en mumerano- CLAUSULA CUARTA: Queda 

expresamente amtonzado la Abogada Soraya Suarez Cruz para realizar todas las diligencias 

legales y admunistrativas para obtener la aprobacion y registro de esta Compañia inclusive la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario. el Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por un banco de esta localidad.- 1) Dlegible.- 

Abogada Sorava Suárez Cruz Registro Trece mil setecientos vemtisets.- Guevas.- (Hasta aqui 

la minuta).- Es copia- En consecuencia los otorgames se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública - Se agrega el Certificado de 

Integración de Capital - Leida esta escritura de principio afin por mi el Cvotano en alta 
Eo INIA 

% SIN do SA eo 

voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas ses: pp se “ffpman. ratifican v firman 

en umdad de acto, conmigo el Notano .- Dov fe.- 

   
   MARIA MAG ALA MERCHAN 

Ced. C. No. 0922699673 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA 
Cent de Vot. 0118 

AA 
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Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXV 

del 
E Nas Gmas taquilón 

: Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil (E) 

A ar 

RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2011, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AREPUL S.A., EN EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 5C.1J.DJC.G.11.0005257 DEL 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, DE FECHA 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 201% POR lA QUE APROBGO DICHA 

CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE Dt 2011. 

AB. FRANCISCO YCAZA NOTARIO VIGESIMO CUARTO TITULAR, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESMMAAQUINEDÓBLICA DEL ECUADOR 

ES de) NOTARIA XXV 
Sra 

 



0) SUPERINTENDENCIA 

A DE COMPAÑIAS 
no 

OFICIO No. SC.IJ.DJC.G.11.— (gaa3> 

Guayaquil, 30 001 22M 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AREPUL S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   



  

+ Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:59.431 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2011 o 
HORA DE REPERTORIO:13:03 N2 033469 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
a ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0005257, de la 

an Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Compañías, AB, JUAN BRANDO ALVAREZ, el 20 de 
septiembre del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía AREPUL S.A., de fojas 87.399 a 87.415, Registro Mercantil 
número 17,337.- 
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ORDEN: 59431 
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%, XAVIER RODAS GARCES ? 
* REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av, Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


